
 

 
 

 

 

                                                                    

 

 

                                                                                                           

 

DE:    CAMILO BENAVENTE JIMENEZ  

             ALCALDE DE CHILLÁN 

            

A:       PATRICIO CAAMAÑO VIVEROS 

             SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE  

             REGIÓN DE ÑUBLE 

   

 

Junto con saludar y esperando se encuentre muy bien, me dirijo a usted en respuesta a ORD 

Nº213580 del Ministerio del Medio Ambiente, en el cual solicita designar a profesional y 

suplente para el proceso de Actualización del Plan de Prevención y Descontaminación 

Atmosférica de la Intercomuna Chillán y Chillán Viejo. A continuación, se detallan los 

profesionales que participarán de esta actividad: 

 

Nombre Cargo Correo Teléfono 

María Luisa 

Salazar Roa 

Encargada de 

Medio Ambiente 

msalazar@municipalidadchillan.cl +56976040706 

Daniela Paz 

Campos Lara 

Profesional de 

Medio Ambiente 

Danip.camposl@gmail.com  +56979159974 

  

   

En caso de cualquier consulta, comunicarse con la Srta. María Luisa Salazar, del 

Departamento de Medio Ambiente, al correo msalazar@municipalidadchillan.cl o a los 

números 42 2 433 362 / +56 9 7604 0706.  

 

          Sin otro  particular, saluda  atentamente  a  Ud. 
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